
Rad No.:  25-240-140993 

Barranquilla, 25/08/2025  

Señor(a)
LUZ ANGELICA QUIÑONES MANJARRES 
Carrera 16B No. 9 - 59 Barrio Los Almendros
Santa marta - Magdalena

            Contrato: 2112041 
Asunto: Solicitud de Información.

En respuesta a su comunicación recibida en nuestras oficinas el día 1 de agosto de 2025, 
radicada bajo el No. 25-003644, relativa al Crédito Brilla cobrado en la factura del 
servicio de gas natural del inmueble ubicado en la Carrera 16B No. 9 - 59 de Santa marta 
- Magdalena, nos permitimos hacerle los siguientes respetuosos comentarios:  

Consideramos importante indicar que “Artículo 68. Citaciones para notificación personal. 
Si no hay otro medio más eficaz de informar al interesado, se le enviará una citación a 
la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o 
puedan obtenerse del registro mercantil, para que comparezca a la diligencia de 
notificación personal. El envío de la citación se hará dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la expedición del acto, y de dicha diligencia se dejará constancia en el 
expediente.

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario señalada en el inciso anterior, 
la citación se publicará en la página electrónica o en un lugar de acceso al público de la 
respectiva entidad por el término de cinco (5) días”.

“Artículo 69. Notificación por aviso.  Si no pudiere hacerse la notificación personal al 
cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que 
se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del 
acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la 
autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante 
quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación 
se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar 
de destino.

Teniendo en cuenta lo anterior GASCARIBE S.A. E.S.P. respondió proceso de notificación 
de acuerdo con la ley.

“Artículo 56. Notificación electrónica. Las autoridades podrán notificar sus actos a través 
de medios electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de 
notificación.  

Ahora bien, respecto a su petición No.1, de acuerdo con su solicitud de que no se le 
notifique de manera personal a sus derechos de petición a futuro, le sugerimos nos 
autorice el correo electrónico donde desea que sea enviado.



Cualquier información adicional sobre el particular con gusto la suministraremos en 
nuestras oficinas de atención al usuario, a través de la línea telefónica (605)3227000, o 
a través de nuestra página web www.gascaribe.com sección Pagos y Servicios en línea.

Atentamente,

CARLOS JÚBIZ BASSI
Jefe Departamento Atención al Usuario
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